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Grupo de Expertos Gubernamentales sobre las  

Tecnologías Emergentes en el Ámbito de los  

Sistemas de Armas Autónomos Letales 
Ginebra, 6 a 10 de marzo y 15 a 19 de mayo de 2023  

Tema 7 del programa 

Aprobación del informe (último período de sesiones únicamente) 

   Informe del período de sesiones de 2023 del Grupo de 
Expertos Gubernamentales sobre las Tecnologías 
Emergentes en el Ámbito de los Sistemas de 
Armas Autónomos Letales 

 I. Introducción 

1. La Reunión de 2022 de las Altas Partes Contratantes en la Convención sobre 

Prohibiciones o Restricciones del Empleo de Ciertas Armas Convencionales que Puedan 

Considerarse Excesivamente Nocivas o de Efectos Indiscriminados (en lo sucesivo “la 

Convención”), celebrada en Ginebra del 16 al 18 de noviembre de 2022, decidió, como figura 

en su documento final (CCW/MSP/2022/7), que: 

• “La labor del Grupo de Expertos Gubernamentales de composición abierta sobre las 

tecnologías emergentes en el ámbito de los sistemas de armas autónomos letales, 

establecido en virtud de la Decisión 1 de la Quinta Conferencia de Examen que figura 

en el documento CCW/CONF.V/10, adhiriéndose a las recomendaciones convenidas 

que figuran en el documento CCW/CONF.V/2, debe continuar, a fin de fortalecer la 

Convención. En el contexto de los objetivos y el propósito de la Convención, el Grupo 

debe intensificar el examen de propuestas y elaborar, por consenso, posibles medidas, 

entre otras cosas teniendo en cuenta el ejemplo de los protocolos existentes en el 

marco de la Convención, y otras opciones relacionadas con el marco normativo y 

operativo de las tecnologías emergentes en el ámbito de los sistemas de armas 

autónomos letales, basándose en las recomendaciones y conclusiones del Grupo de 

Expertos Gubernamentales relacionadas con las tecnologías emergentes en el ámbito 

de los sistemas de armas autónomos letales, y aportando conocimientos especializados 

sobre aspectos jurídicos, militares y tecnológicos. 

• El reglamento de la Sexta Conferencia de Examen se aplicará mutatis mutandis al 

Grupo. 

• El Grupo llevará a cabo su labor y adoptará su informe por consenso y presentará un 

informe a la reunión de las Altas Partes Contratantes. Se deberá promover la mayor 

participación posible de todas las Altas Partes Contratantes de acuerdo con los 

objetivos del Programa de Patrocinio de la Convención. 

• El Grupo estará presidido por el Embajador Flavio Soares Damico, Representante 

Especial del Brasil ante la Conferencia de Desarme.” 
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2. La Reunión de 2022 de las Altas Partes Contratantes en la Convención también 

decidió, como figura en su documento final (CCW/MSP/2022/7): 

 “organizar en 2023, en formato presencial de acuerdo con la práctica habitual de la 

CCAC, y en función de los recursos disponibles, las siguientes actividades relacionadas con 

la CCAC: 

 [...] 

 b) El Grupo de Expertos Gubernamentales de las Altas Partes Contratantes sobre 

las tecnologías emergentes en el ámbito de los sistemas de armas autónomos letales (SAAL) 

durante diez días, del 6 al 10 de marzo de 2023 y del 15 al 19 de mayo de 2023. La Reunión 

aprobó también las correspondientes estimaciones de gastos para 2023, que figuran en el 

documento CCW/MSP/2022/5;” 

3. En 2023, el Grupo de Expertos Gubernamentales de las Altas Partes Contratantes 

sobre las tecnologías emergentes en el ámbito de los sistemas de armas autónomos letales 

(SAAL) (en adelante, “el Grupo”) se reunió del 6 al 10 de marzo y del 15 al 19 de mayo, en 

Ginebra. El Presidente organizó reuniones oficiosas los días 20 de febrero, 20 de abril y 2 de 

mayo de 2023. 

 II. Organización y trabajos del Grupo de Expertos 
Gubernamentales 

4. El lunes 6 de marzo de 2023, el Presidente, el Embajador Flávio Soares Damico, 

declaró abierto el primer período de sesiones. La Alta Representante para Asuntos de 

Desarme, Sra. Izumi Nakamitsu, transmitió una declaración en vídeo. En la misma sesión, el 

Grupo aprobó su programa (CCW/GGE.1/2023/1) y confirmó el reglamento, aprobado por 

la Sexta Conferencia de Examen (CCW/CONF.VI/11). El primer período de sesiones se 

clausuró el viernes 10 de marzo de 2023. 

5. El segundo período de sesiones tuvo lugar del 15 al 19 de mayo de 2023. El lunes 15 

de mayo de 2023, el Presidente, el Embajador Flávio Soares Damico, declaró abierto el 

segundo período de sesiones. El segundo período de sesiones se clausuró el viernes 19 de 

mayo de 2023. 

6. La Sra. Tania Bañuelos Mejía, Oficial de Asuntos Políticos de la Dependencia de 

Apoyo a la Aplicación de la Convención, actuó como Secretaria de los dos períodos de 

sesiones del Grupo. La Sra. Juliana Helou-van der Berg, Oficial de Asuntos Políticos de la 

Dependencia de Apoyo a la Aplicación de la Convención, y la Sra. Sophie Guillermin-Golet, 

Oficial Adjunta de Asuntos Políticos de la Subdivisión de Ginebra de la Oficina de Asuntos 

de Desarme de las Naciones Unidas (UNODA), prestaron sus servicios en la Secretaría 

durante los dos períodos de sesiones del Grupo.  

7. Participaron en la labor de la Conferencia las siguientes Altas Partes Contratantes en 

la Convención: Alemania, Arabia Saudita, Argelia, Argentina, Australia, Austria, Belarús, 

Bélgica, Bosnia y Herzegovina, Brasil, Bulgaria, Burkina Faso, Burundi, Canadá, Colombia, 

Costa Rica, Côte d’Ivoire, Croacia, Cuba, Chile, China, Chipre, Dinamarca, Djibouti, 

Ecuador, El Salvador, Emiratos Árabes Unidos, Eslovaquia, Eslovenia, España, Estado de 

Palestina, Estados Unidos de América, Estonia, Federación de Rusia, Filipinas, Finlandia, 

Francia, Georgia, Grecia, Guatemala, Honduras, Hungría, India, Iraq, Irlanda, Israel, Italia, 

Japón, Jordania, Kazajstán, Kuwait, Lituania, Luxemburgo, Madagascar, Malawi, Malta, 

Marruecos, México, Montenegro, Nicaragua, Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos (Reino 

de los), Pakistán, Panamá, Perú, Polonia, Portugal, Qatar, Reino Unido de Gran Bretaña e 

Irlanda del Norte, República Checa, República de Corea, República Democrática Popular 

Lao, República Dominicana, Rumania, Santa Sede, Serbia, Sierra Leona, Sri Lanka, 

Sudáfrica, Suecia, Suiza, Togo, Túnez, Türkiye, Ucrania, Uruguay y Venezuela (República 

Bolivariana de). 

8. También participó en las labores del Grupo el siguiente Estado signatario de la 

Convención: Egipto. 



CCW/GGE.1/2023/2 

GE.23-09826 3 

9. Los siguientes Estados que no son partes en la Convención participaron en calidad de 

observadores: Angola, Irán (República Islámica del) y Singapur. 

10. De conformidad con lo dispuesto en el reglamento, participaron en las labores del 

Grupo los representantes del Comité Internacional de la Cruz Roja, el Instituto de las 

Naciones Unidas de Investigación sobre el Desarme y la Unión Europea. 

11. También participaron en las labores del Grupo los representantes de las siguientes 

organizaciones no gubernamentales: Amnistía Internacional, Asociación para Políticas 

Públicas (APP), Article 36, Campaign to Stop Killer Robots, Center for Countermeasures 

against Chemical and Biological Warfare Agents (CCACBWA), Centro para el Diálogo 

Humanitario, DFG-VK, Future of Life Institute, Human Rights Watch, INHR, InterAgency 

Institute, Maat for Peace, Development and Human Rights, Norwegian Peace Association, 

Norwegian People's Aid, PAX, Pax Christi Internacional, Pirate Parties International, 

PROTECTION, Research Society of International Law (RSIL), SEHLAC NETWORK, 

Sustainable Peace and Development Organization (SPADO), Swiss Chinese Law 

Association (SCLA), Virtual Planet Africa y la Liga Internacional de Mujeres por la Paz y la 

Libertad (WILPF). 

12. Participaron asimismo en las labores del Grupo los representantes de las siguientes 

entidades: Center for International Security and Policy, Centro de Estudios de la Guerra de 

la Universidad de Dinamarca Meridional, Cámara de Representantes de Bélgica, Centro de 

Ginebra para la Política de Seguridad (GCSP), Geneva Graduate Institute, Cámara de los 

Lores, Universidad Martín Lutero de Halle Wittenberg, RAND Corporation, Instituto 

Internacional de Estocolmo de Investigación para la Paz (SIPRI), Universidad de Bremen, 

Universidad de Cambridge, Universidad de Lieja, Universidad de Lyon, Universidad de 

Oxford y Universidad de Queensland. 

13. De conformidad con lo establecido en su programa de trabajo, el Grupo examinó el 

siguiente tema del programa:  

 “5. Intensificación del examen de las propuestas y elaboración, por consenso, de 

posibles medidas, entre otras cosas teniendo en cuenta el ejemplo de los protocolos vigentes 

en el marco de la Convención, y otras opciones relacionadas con el marco normativo y 

operacional de las tecnologías emergentes en el ámbito de los sistemas de armas autónomos 

letales, basándose en las recomendaciones y conclusiones del Grupo de Expertos 

Gubernamentales relacionadas con las tecnologías emergentes en el ámbito de los sistemas 

de armas autónomos letales, y aportando conocimientos especializados sobre los aspectos 

jurídicos, militares y tecnológicos.” 

14. El debate sobre el tema 5 del programa se celebró durante las sesiones plenarias 

celebradas del 6 al 10 de marzo de 2023, y del 15 al 17 de mayo de 2023. Entre el 15 y el 19 

de mayo de 2023 el Grupo examinó su proyecto de informe final.  

15. El Grupo examinó las propuestas orales y escritas, incluidas las presentadas como 

documentos de trabajo y enumeradas en el anexo I del presente informe, así como en el 

anexo II del informe del período de sesiones de 2022 del Grupo (CCW/GGE.1/2022/2). El 

Grupo agradeció las contribuciones de las Altas Partes Contratantes, la sociedad civil, el 

mundo académico y la industria.  

 III. Conclusiones 

16. El Grupo recordó la decisión adoptada por la Sexta Conferencia de Examen, en 

diciembre de 2021, y por las Altas Partes Contratantes en la Convención, en noviembre 

de 2022, según la cual la labor del Grupo de Expertos Gubernamentales de composición 

abierta sobre las tecnologías emergentes en el ámbito de los sistemas de armas autónomos 

letales, establecido en virtud de la Decisión 1 de la Quinta Conferencia de Examen que figura 

en el documento CCW/CONF.V/10, adhiriéndose a las recomendaciones convenidas que 

figuran en el documento CCW/CONF.V/2, debía continuar, a fin de fortalecer la Convención. 
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17. El Grupo reconoció el valor de las conclusiones y recomendaciones del Grupo y de 

las recomendaciones convenidas que figuran en el documento CCW/CONF.V/2, así como la 

aprobación por la Reunión de las Altas Partes Contratantes de 2019 de los Principios Rectores 

establecidos por el Grupo. 

18. El Grupo recordó que el derecho de las partes en un conflicto armado a elegir los 

métodos o medios de hacer la guerra no es ilimitado. Además, el derecho internacional, en 

particular la Carta de las Naciones Unidas y el derecho internacional humanitario, así como 

las perspectivas éticas pertinentes, deben seguir guiando la labor del Grupo. El Grupo 

reafirmó los párrafos pertinentes relacionados con las tecnologías emergentes en el ámbito 

de los sistemas de armas autónomos letales de los documentos CCW/CONF.VI/11 y 

CCW/CONF.V/10. 

19. Basándose en la labor llevada a cabo con anterioridad y de conformidad con su 

mandato, en el contexto de los objetivos y el propósito de la Convención, y sin perjuicio de 

la labor futura del Grupo, a partir de la intensificación del examen de las propuestas, el Grupo 

llegó a las siguientes conclusiones. 

20. La caracterización de los sistemas de armas basados en tecnologías emergentes en el 

ámbito de los sistemas de armas autónomos letales debe tener en cuenta el posible desarrollo 

futuro de estas tecnologías.  

21. Sin perjuicio de la labor futura del Grupo, que sigue guiándose por el derecho 

internacional, en particular la Carta de las Naciones Unidas y el derecho internacional 

humanitario, así como por las perspectivas éticas pertinentes, el Grupo llegó a las siguientes 

conclusiones:  

 a) El derecho internacional humanitario sigue aplicándose plenamente al posible 

desarrollo y uso de SAAL; 

 b) No deben usarse sistemas de armas basados en tecnologías emergentes en el 

ámbito de los SAAL si no pueden ser utilizados con arreglo al derecho internacional 

humanitario; 

 c) El control de los sistemas de armas basados en tecnologías emergentes en el 

ámbito de los SAAL es necesario para garantizar el cumplimiento del derecho internacional, 

en particular del derecho internacional humanitario, incluidos los principios y requisitos de 

distinción, proporcionalidad y precaución en el ataque.  

22. Los Estados deben garantizar el cumplimiento de las obligaciones que les incumben 

en virtud del derecho internacional, en particular del derecho internacional humanitario, 

durante todo el ciclo de vida de los sistemas de armas basados en tecnologías emergentes en 

el ámbito de los SAAL. Cuando sea necesario, los Estados deberán, entre otras cosas: 

 a) Limitar los tipos de objetivos que el sistema puede atacar; 

 b) Limitar la duración, el alcance geográfico y la escala de uso del sistema de 

armas; 

 c) Proporcionar formación e instrucciones adecuadas a los operadores humanos. 

23. De acuerdo con las obligaciones de los Estados en virtud del derecho internacional, al 

estudiarse, desarrollarse, adquirirse o adoptarse una nueva arma, medio o método de guerra, 

debe decidirse si su empleo estaría prohibido por el derecho internacional en algunas o en 

todas las circunstancias. En este contexto, se fomenta el intercambio voluntario entre Estados 

de mejores prácticas pertinentes, teniendo en cuenta las consideraciones de seguridad 

nacional o las restricciones comerciales a la información sujeta a derechos de propiedad 

intelectual. 

 IV. Recomendaciones 

24. El Grupo recomienda que la Reunión de las Altas Partes Contratantes de 2023 decida 

por consenso las modalidades de la labor futura del Grupo. 
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 V. Aprobación del informe 

25. El viernes 19 de mayo de 2023, el Grupo aprobó su informe final, en su forma 

oralmente enmendada, que figura en el documento CCW/GGE.1/2023/CRP.2.  
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Anexo I 

   Lista de documentos 

Signatura Título 

  CCW/GGE.1/2023/1 Programa provisional Presentado por la Presidencia 

CCW/GGE.1/2023/2  Informe del período de sesiones de 2023 del Grupo de 

Expertos Gubernamentales sobre las Tecnologías 

Emergentes en el Ámbito de los Sistemas de Armas 

Autónomos Letales 

CCW/GGE.1/2023/WP.1/Rev.1  Revised working paper. Submitted by Austria 

CCW/GGE.1/2023/WP.2/Rev.1 State of Palestine’s Proposal for the Normative and 

Operational Framework on Autonomous Weapons 

Systems. Submitted by the State of Palestine 

CCW/GGE.1/2023/WP.3/Rev.1 Proposal for an international legal instrument on 

Lethal Autonomous Weapons Systems. Submitted by 

Pakistan 

CCW/GGE.1/2023/WP.4/Rev.2 Draft articles on autonomous weapons systems – 

prohibitions and other regulatory measures on the basis 

of international humanitarian law (“IHL”). Submitted 

by Australia, Canada, Japan, Poland, the Republic of 

Korea, the United Kingdom and the United States  

CCW/GGE.1/2023/WP.5 Concepts of Activities of the Armed Forces of the 

Russian Federation in the Development and Use of 

Weapons Systems with Artificial Intelligence 

Technologies. Submitted by the Russian Federation 

CCW/GGE.1/2023/WP.6 Draft Protocol on Autonomous Weapon Systems 

(Protocol VI). Submitted by Argentina, Colombia, 

Costa Rica, Ecuador, El Salvador, Guatemala, 

Kazakhstan, Nigeria, State of Palestine, Panama, Peru, 

the Philippines, Sierra Leone and Uruguay 

CCW/GGE.1/2023/INF.1 List of participants 
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